
 Ir a contenido principal 

 Actuamos por los derechos humanos
en todo el mundo 
Menú
	Lo más visto	Podcast: ¿Quién dijo miedo?
	Crisis en Gaza e Israel
	Qué son los derechos humanos
	LGBTI
	Violencia contra las mujeres en España
	Libertad de expresión en España


	Quiénes somos	Historia y logros
	Objetivos
	Financiación
	Ofertas de Trabajo	Agente de atención a socias, socios y donantes para retención
	Responsable de Investigación de violaciones de Derechos Humanos


	Contacto


	En qué estamos	Noticias
	Éxitos
	Reportajes	Agenda para la XV legislatura
	Los 30 derechos de la Declaración Universal de Derechos Humanos resumidos
	España y Marruecos deben dar respuestas a las víctimas de Melilla
	Transición energética
	Colombia: Represión en la mira
	Robots asesinos: perder el control sobre la tecnología
	Drones de combate, una amenaza muy real
	Saquen mi cuerpo de la guerra. Mujeres en conflictos armados
	Migración Canarias: ni acogida digna, ni acceso a protección internacional
	La biblioteca de los derechos humanos
	Justicia para las víctimas de la matanza de Srebrenica
	Amnistía Internacional: 60 años de humanidad en acción
	La pesadilla de las familias uigures separadas por la represión
	Sustracciones ilegales de bebés en España durante franquismo y democracia
	El derecho a la salud y la atención primaria en España
	Residencias en tiempos de COVID: Personas mayores abandonadas a su suerte
	La trata en España: Cadenas invisibles
	Cuentos que inspiran
	¿Cuál es la mejor ONG a la que donar? Te lo explicamos en 6 puntos clave
	Mapa de austeridad del gasto sanitario en España del 2009 al 2018
	Violencia policial
	Mujeres contra el coronavirus
	La valentía se llama Elena Milashina, amenazada de muerte por informar sobre Covid-19
	CETI de Melilla: el traslado a la península no puede esperar más
	Postales desde la pandemia
	Libros contra el coronavirus
	Europa en la encrucijada del coronavirus
	Coronavirus
	Quiero hablar del SÍ
	Libertad para ayudar
	Alan y Gyan, conquistar los sueños en silla de ruedas
	Quizá tú eres el problema
	La perfecta violada
	30 años de la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN)
	Defender los bosques más allá del miedo
	La defensa de la Amazonía ecuatoriana tiene nombre de mujer
	A la deriva en el Mediterráneo
	Las protestas de Líbano explicadas
	Efectos y defectos de la pena de muerte
	Yemen: La guerra olvidada
	Derechos hoy
	Es mi cuerpo. No lo toques
	Infancia robada en la República Democrática del Congo
	Idlib: ¡Millones de personas necesitan protección ya!
	Las condenadas en Irak
	La catástrofe humanitaria en Guta oriental
	Devoluciones en México: personas ignoradas y sin protección
	Colombia: Paz desprotegida
	Personas sin rastro en Siria
	50 años de ocupación israelí
	Catástrofe civil en Mosul, Irak
	Menores intersexuales
	Siria, seis años de conflicto
	La muerte del periodismo en Turquía
	Aceite de palma
	Italia: Puntos críticos
	¿Hogar dulce hogar? “Si me quedo, me matan”
	Esperanzas atrapadas
	Ataques en Irán
	La represión de China contra abogados y abogadas de derechos humanos
	Cárceles de tortura sirias
	Trabajo infantil y móviles
	Matrimonios forzados en Burkina Faso
	La esperanza ha desaparecido en Grecia
	Qatar, la copa mundial de la vergüenza
	Reasentamiento
	La primavera árabe, 5 años después


	Blog
	Campañas	8M: FEMINISMO, LUCHA, REVOLUCIÓN
	Derecho a la salud en España
	10 de diciembre. 75 años de humanidad	Mapa 10D


	25N: SE ACABÓ
	Crisis en Gaza e Israel
	ActionFEST: La más potente reivindicación de derechos humanos. ¿Te apuntas?
	Mujeres y niñas en Afganistán en peligro	Comercios que dan la cara


	Protejamos la protesta
	Defiende tu sanidad	Manifiesto: La Atención Primaria necesita el 25% del gasto sanitario ya


	Conflicto Rusia-Ucrania
	Ni Ley Mordaza ni mordaza maquillada
	¡Súmate al reto!	Wendy Galarza, 30 años, México. Herida por disparos cuando protestaba por la violencia contra las mujeres
	Mohamed Baker, 41 años, Egipto. Encerrado por defender la libertad
	Janna Jihad, 15 años, Territorios Palestinos Ocupados. Acosada por exponer la violencia israelí
	Imoleayo Michael, 29 años, Nigeria. Acusado en falso por protestar contra la violencia policial
	Bernardo Caal Xol, 49 años, Guatemala. En prisión por defender un río sagrado
	Zhang Zhan, 38 años, China. Encarcelada por dar a conocer la verdad sobre la COVID-19


	Pedro Sánchez: ¿qué escondes? ¡Abre la caja de los Secretos Oficiales!
	Un pinchazo justo
	Salva una vida	Deja tu mensaje de apoyo al artista cubano Luis Manuel Otero Alcántara
	Deja tu mensaje de apoyo a Bernardo Caal Xol, en prisión por defender un río sagrado
	Deja tu mensaje de apoyo a personas refugiadas LGBTI en Kenia


	8M: Salimos a la calle con el lema #Luchadoras
	Haz tu campaña
	Destino: Ocupación
	No consiento	Únete como organización


	Rusia: un país para valientes
	La receta equivocada
	We love Hungría, y queremos que siga siendo un lugar maravilloso
	Planeta J
	Valiente
	Yo acojo	#NoTeOlvides


	Regala tus palabras
	Personas que actúan por personas
	¡Yecenia ha sido puesta en libertad!
	#Río2016. ¡No pases olímpicamente!


	Información por temas	Cambio climático
	Comercio de armas
	Defensores y defensoras de los derechos humanos
	Derechos económicos, sociales y culturales
	Derechos sexuales y reproductivos
	Desapariciones forzadas
	LGBTI
	Educación en derechos humanos	Red Educativa


	Empresas
	Justicia Internacional
	Justicia Racial
	Libertad de expresión
	Mujeres y niñas	Exposición MUJERES EN LUCHA


	Niños, niñas y adolescentes
	Pena de muerte
	Refugio
	Tecnología
	Tortura
	Derechos Humanos	Declaración Universal




	Los derechos humanos en España	Libertad de expresión
	Violencia contra las mujeres
	Derecho a la salud
	Derecho a la vivienda
	Jurisdicción universal
	Tortura y malos tratos
	Víctimas de la Guerra Civil y el franquismo
	Inmigración y refugio en España
	Comercio de armas en España


	Países A-Z	África
	América
	Asia y Oceanía
	Europa y Asia Central
	Oriente Medio y Norte de África


	Podcast	Podcast especiales




	Actúa	Actúa online
	Hazte voluntario/a	Quiero ser activista
	Activismo Digital	Normas convivencia


	Jóvenes	Taller de activismo en protesta: ¡jóvenes se movilizan!


	Contacta
	Equipo Mujeres y Derechos Humanos


	Haz un donativo
	Colabora con tu empresa	Contacta


	Red de Acciones Urgentes	Únete
	Boletín de la Red


	Red Educativa
	Tienda
	Más formas de actuar






 Hazte socio/a 


 Buscar 
 Buscar 

Desfile del Orgullo en Nueva York el 26 de junio de 2022. © Giada Papini Rampelotto/EuropaNewswire


 LGBTI. Diversidad sexual y de género 
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Personas gays, lesbianas, bisexuales y transexuales, transgénero e intersexuales son aún perseguidas en muchos países por el mero hecho de serlo.




En muchos países se encarcela a personas lesbianas, gays, bisexuales, transgénero e intersexuales en aplicación de leyes que penalizan su orientación sexual o su identidad de género y convierten un beso en un delito. Se les tortura para obtener confesiones de "desviación" y se les viola para "curarlos" de ella sin respetar la diversidad sexual y de género.
La diversidad de género aún es castigada en muchos países
Amnistía Internacional trabaja desde 1991 por los derechos de lesbianas, gays, bisexuales, transgénero e intersexuales (LGBTI), que en muchas partes del mundo no son respetados:
	Se les niega el disfrute en condiciones de igualdad de su derecho a la vida, a la libertad y a la integridad física.
	Se les despoja de derechos fundamentales como las libertades de asociación y de expresión.
	Se les recortan sus derechos a la vida privada, al trabajo, a la educación y a la atención médica.

Las sanciones impuestas por motivos de orientación o identidad sexual son muy variadas. En 11 países la homosexualidad podría suponer pena de muerte, aunque no todos la aplican.

 En torno a 64 países tipifican como ilegales las relaciones consentidas entre personas del mismo sexo, y la gran mayoría las castigan con penas de cárcel.

 Además, hay países en los que la homosexualidad no está penada legalmente pero en los que las personas LGBTI sufren de forma diaria discriminación y crímenes de odio. El discurso homofóbico de muchos gobernantes, políticos, religiosos y medios de comunicación fomenta unclima de intolerancia y discriminación contra la diversidad sexual de lesbianas, gays, bisexuales, transgénero e intersexuales, e incluso alienta la violencia contra esas personas.
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 Miles de personas asisten a la Marcha del Orgullo en Ciudad de México. el 25 de junio de 2022. © Luis Barron/ Eyepix Group 








“ Hemos hablado con personas LGBTI a quienes han apuñalado, propinado patadas, quemado con colillas y amenazado de muerte por su identidad de género o su orientación sexual.
Magdalena Mughrabi, investigadora de Amnistía Internacional sobre el norte de África






Identidad de género y orientación sexual como derechos humanos
Del mismo modo que el sexo y la raza, la identidad de género y la orientación sexual están ligadas a aspectos fundamentales de la identidad humana y afectan al núcleo del derecho a la integridad física y mental de las personas.

 Por eso, la falta de respeto a los derechos de lesbianas, gays, bisexuales, transgénero e intersexuales –incluido el matrimonio civil entre personas del mismo sexo– entra de lleno en el ámbito de los derechos humanos y es motivo de preocupación para Amnistía Internacional. El día 17 de mayo se celebra el Día Internacional contra la Homofobia, la Transfobia y la Bifobia para luchar contra la discriminación que todavía existe en todos los países del mundo en mayor o menor medida. 

 En muchos países puede hablarse de auténtica persecución ante la diversidad sexual, con normas que consideran ilegales las relaciones homosexuales y que contemplan penas de cárcel y hasta de muerte.

 A ello se suman los alrededor de 70 países que castigan con penas de cárcel o castigos físicos las relaciones entre personas del mismo sexo, y las diversas formas de intolerancia, discriminación y persecución en otros países donde la homosexualidad no está ilegalizada.
En algunos casos son dirigentes políticos quienes hacen gala de una agresiva homofobia, como el presidente de Zimbabue, Robert Mugabe, quien llegó a decir públicamente que los homosexuales son "peores que cerdos y perros", o como algunos políticos de Letonia, Lituania, Bulgaria o Polonia que se opusieron a la celebración de actos de apoyo a la igualdad del colectivo LGBTI.

 En Rusia también se hostiga a las organizaciones LGBTI con descalificaciones como la de pretender "reducir la población de la Federación Rusa".






 Desfile del Orgullo anual en Nueva York. © Erin Lefevre/NurPhoto 





 Amnistía Internacional en el desfile del Orgullo celebrado en Madrid en 2019. © Paco Ruano 









 TE PRESENTAMOS NUESTRO BOLETÍN "DISVERSAS PERO NO DISPERSAS" 
¡DESCÁRGATELOS TODOS!

¿Qué pasa en el mundo con la diversidad sexual?
La orientación sexual e identidad de género sigue siendo en muchos Estados de Europa del Este y Centroeuropa un tabú social que conlleva rechazo, discriminación y abuso hacia ellas. Estas personas ven frecuentemente vulnerados sus derechos humanos en ámbitos como la educación, el empleo o la salud.

 En países como Letonia, Lituania, Bulgaria, Croacia, Serbia, Hungría, Moldavia o Rusia es frecuente la vulneración del derecho a la libertad de expresión y reunión o los crímenes de odio contra estas personas.

 En Áfricalas personas LGBTI continúan sufriendo abusos o discriminación en países como Camerún, Kenia, Senegal, Tanzania, Togo y Uganda.

 En América, Brasil sigue siendo el país más mortífero del mundo para las personas trans. En países como Argentina, Bahamas, El Salvador, Haití, Honduras, Jamaica, República Dominicana o Venezuela, se mantienen niveles elevados de crímenes de odio, apología del odio y discriminación, así como asesinatos y persecución contra activistas LGBTI.

 En Asia, en países como Indonesia o Malasia las personas LGBTI sufren hostigamientos, discriminación y violencia.

 En Oriente Medio y Norte de África,en Bahrein, Egipto, Irán, Marruecos y Túnez se detiene y encarcela las personas LGBTI por cargos de "actos licenciosos" o "conducta inmoral", y se las persigue en aplicación de leyes que penalizan las relaciones sexuales consentidas entre personas del mismo sexo.






“Según la Agencia Europea de Derechos Fundamentales, 7 de cada 10 personas LGBTI en Europa ocultan su orientación sexual o su identidad de género durante su etapa escolar.”






 Miembros y simpatizantes de la comunidad LGBTI participan en el desfile del Orgullo 2019 en Londres. © David Cliff/NurPhoto 








ALGUNAS CIFRAS DE DIVERSIDAD DE GÉNERO Y SEXUAL
 70 
La homosexualidad es ilegal en alrededor de 70 países del mundo.



 3664 
Entre enero de 2008 y septiembre de 2020 al menos 3.664 personas trans han sido asesinadas en todo el mundo.



 11 
La homosexualidad puede suponer la pena de muerte en 11 países del mundo.






“Las marchas del Orgullo tienen que ver con los derechos humanos: empoderan a las personas LGBTI para reivindicar los derechos y las libertades que se les niegan, así como el espacio público del que a menudo se las excluye.”
Amnistía Internacional





Derecho del colectivo LGBTI a no sufrir discriminación por diversidad sexual o de género
Se trata de un principio básico, subrayado claramente en los principales instrumentos de derechos humanos:
	Artículo 2 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos.
  
	Organismos de Naciones Unidas que vigilan los tratados de derechos humanos, como el Comité de Derechos Humanos y el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, han afirmado la prohibición de discriminación en razón de las orientaciones sexuales e identidad de género.
  
	La Alta Comisionada de Naciones Unidas presentó en diciembre de 2012 su primer informe sobre derechos humanos, orientación sexual e identidad de género, y señaló que reconocer la igualdad de derechos de todas las personas no implica crear nuevos derechos o extenderlos a un nuevo territorio. Se trata de insistir en que todas las personas tienen derecho a disfrutar de los mismos derechos e igual protección del derecho internacional.
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Matrimonio entre personas del mismo sexo
Para Amnistía Internacional, en el matrimonio civil entre personas del mismo sexo se ponen en juego los derechos humanos de las personas. De acuerdo con las normas internacionales, la organización considera que denegar el derecho a casarse, basándose en el sexo de sus parejas, viola los derechos a la no discriminación, a la igualdad ante la ley y a casarse y formar una familia. 

 Amnistía Internacional, que dio la bienvenida en España a la Ley 13/2005 de 1 de julio, que modificaba el Código Civil para reconocer el matrimonio civil entre personas del mismo sexo, cree que los Estados deben proteger y garantizar este derecho y abstenerse de discriminarlo por causa de orientación sexual e identidad de género.
Esta posición ha sido avalada por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, que reconoció que las parejas del mismo sexo tienen derecho a casarse y formar una familia en base al artículo 8 del Convenio Europeo de Derechos Humanos. Además, el derecho de las personas adultas a unirse voluntariamente en matrimonio está reconocido en el artículo 16 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y en el artículo 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 






 Marcha del Orgullo en París, junio de 2015. © Guillaume Poli 














 EN FAVOR DE LA DIVERSIDAD SEXUAL Y DE GÉNERO, AMNISTÍA INTERNACIONAL PIDE: 
1. Respetar por los derechos humanos del colectivo LGBTI. Garantizar su igualdad y no discriminación, y evitar las persecuciones contra las personas que defienden sus derechos.
2. Derogar las leyes que declaran ilegales y penalizan las relaciones entre personas del mismo sexo. Acabar con las ejecuciones basadas en esas leyes y ordenar la libertad inmediata e incondicional de las personas encarceladas por su orientación o identidad sexual. 
3. Fomentar la educación igualitaria para prevenir la discriminación por motivos de orientación sexual.  
4. Reconocer el derecho al matrimonio de las parejas del mismo sexo en condiciones de igualdad y garantizar el disfrute de un amplio rango de otros derechos.



Glosario de diversidad sexual y de género
A continuación os ofrecemos una recopilación de algunos términos sobre la diversidad de género vinculados al trabajo con personas lesbianas, gays, bisexuales, transgénero e intersexuales (LGBTI).




Bisexual
Una persona que se encuentra emocional, afectiva y/o sexualmente atraída tanto por personas que percibe como de su mismo género o como del género opuesto. Asimismo, también se considera bisexualidad la atracción hacia individuos independientemente de su género. Esta atracción no tiene por qué estar dividida proporcionalmente entre los distintos géneros, es decir, indicando el mismo nivel de atracción hacia cada uno.
Cisgénero
Término utilizado para referirse a las identidades de género de aquellas personas cuyo género coincide con el sexo asignado al nacer y, en general, con las expectativas sociales de cómo han de ser y comportarse los hombres y las mujeres.
Gay
Una orientación sexual que describe a una persona –en el mundo hispanohablante, a diferencia de en el anglosajón, se refiere generalmente a hombres– que se siente atraída emocional, afectiva y/o sexualmente hacia las personas que percibe como de su propio género.
Género
No es sinónimo de “hombres y mujeres”. Socialmente, el género y los roles de género están definidos por convenciones y otras fuerzas sociales, económicas, políticas y culturales que hacen referencia a las expectativas de una sociedad con respecto a sus individuos según el sexo asignado al nacer. Por tanto, el género es un concepto ideológico y cultural, cuyo significado no se halla determinado por la biología. El género no debe confundirse con la “identidad de género” ni con la “expresión de género”.
Expresión de género
La expresión de género se refiere a la presentación individual del género de cada uno a través de la apariencia física –lo que incluye la vestimenta, accesorios y estética individual–, los gestos, la forma de hablar, los patrones de comportamiento, el nombre y otras formas de referencia personal. La expresión de género no tiene por qué corresponderse con la identidad de género de esa persona o con los tradicionales roles de género de una determinada sociedad.
Homosexual
Es una persona que se siente atraída emocional, afectiva y/o sexualmente por personas que percibe como de su mismo género. Este término está considerado en algunos países de forma estigmatizante, dado que en el pasado ha sido utilizado para denominar a un tipo de enfermedad mental.
Identidad de género
Vivencia interna e individual del género tal como la persona lo siente profundamente, que puede o no coincidir con el género socialmente atribuido al sexo que se le asignó al nacer. La identidad de género puede no corresponderse con ningún género, con más de uno, con el femenino, con el masculino o con otro género. “Identidad de género” es completamente distinto a la “orientación sexual”.





Intersexualidad
La intersexualidad es un concepto utilizado para referirse a aquellas personas cuyas características sexuales no se corresponden con los estándares existentes atribuidos a la tradicional anatomía reproductiva o sexual de hombres y mujeres. Entre esas características pueden incluirse características sexuales primarias, como los genitales internos y externos, los órganos reproductores, las hormonas y los cromosomas sexuales o características sexuales secundarias, como el vello corporal o la menstruación, que se hacen patentes en la pubertad.
Las personas intersexuales nacen con variaciones en sus características anatómicas, hormonales y/o genéticas que socialmente no se consideran ni totalmente femeninas ni totalmente masculinas; pudiendo presentar una combinación de ambas o ninguna. Existen muchas formas de intersexualidad; se trata de un espectro o un término general, más que de una categoría única.
Lesbiana
Una orientación sexual que describe a una mujer que se siente atraída emocional, afectiva y/o sexualmente por otras personas que percibe como mujeres.
Orientación sexual
La orientación sexual se refiere a la capacidad de cada persona de sentir una atracción emocional, afectiva y sexual por personas de un género diferente al suyo, de su mismo género, o de distintos géneros (orientación heterosexual, homosexual o bisexual), así como a la capacidad de mantener relaciones íntimas y/o sexuales con estas personas. Los términos que usan las personas y aquellos con los que se identifican en el terreno de la sexualidad pueden variar ampliamente de una cultura a otra.
Transgénero
Es un término paraguas que se refiere a las personas cuya identidad de género y/o expresión de género no coincide con las expectativas convencionales relativas al género y al sexo que se les asignó al nacer. Este concepto engloba, aunque de forma no excluyente, a personas que se identifican como transgénero, transexuales, travestis, género queer, agénero, variantes de género, no conformes con el género, o con cualquier otra identidad de género que no cumpla con las expectativas sociales y culturales con respecto al mismo. Algunas personas trans o transgénero se identifican como mujeres u hombres; otras perciben su identidad de género como un continuo entre ambas o como una identidad más allá del binario.
En algunos casos, una persona trans optará por pasar por una transición para alcanzar una sensación de confort/comodidad con su cuerpo y su identidad de género. La transición puede implicar transición social, legal y/o médica. La identidad trans es un tipo de identidad de género, y no tiene que ver con la orientación sexual (las personas transgénero pueden tener una orientación heterosexual, homosexual o bisexual).







¡No te vayas!




Queremos contarte algo
España está a la cabeza en leyes que protegen a las personas LGBTI y debemos seguir así, no queremos acercarnos a países como Hungría o Polonia, donde las personas LGBTI sufren discriminación. Ante los discursos de odio y los intentos de algunos partidos políticos por invisibilizar los derechos LGBTI, nuestra respuesta es contundente: ni un paso atrás.

¡FIRMA AHORA!
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ISRAEL - GAZA
Más de 30.000 personas palestinas han perdido la vida desde los ataques de Hamás y la respuesta de Israel. Llevamos años investigando lo que ocurre en Israel y los Territorios Palestinos Ocupados y estamos siguiendo de cerca todo lo que está pasando para recoger pruebas y que los responsables de estos crímenes de guerra respondan ante la justicia.
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